
Número 68. Sábado 13 de Abril de 1878. 25 céntimos de peseta.

SLSCKICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un arto................... 17,50
i'or seis meses........ 9,10
l‘r.r tres id................... í,9f)

SUSCRltilON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

" Pesetas.

Por un año................. 20
Por sei' meses............ 10,66
pcr ir,,s ;q ............. R

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

í'De la Gacela núm. 101.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Aslúrias y las 
Sermas. Sras. luíanlas Doña Maria del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Según me participa el Alcalde de 
Cogollos, en esta provincia, en la no
che anterior se fugaron de la cárcel de 
dicho pueblo los presos Francisco Sán
chez, Indalecio Alvarez, Luis Barrero 
y Joaquín Coira, los tres primeros van 
vestidos de presidiarios y el último 
con pantalón y levita negra y sombrero 
de media copa. En su virtud encargo 
a los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan á la busca y cap
tura de los expresados sugetos, po
niéndolos á disposición de este Go
bierno si fuesen habidos.

Burgos 12 deAbril de 1878. ■

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS 
DEL REINO.

D. Manuel Fernandez Duran, Marqués 
de Perales del Rio y de Tolosa, 
Grande de España de primera clase, 
Caballero de las grandes cruces de 
Carlos 111 y de Isabel la Católica, 
Presidente de la Sección de ganade
ría del Consejo superior de Agricul
tura, Senador del Reino y Presiden
te de la Asociación general de gana
deros del reino, etc. etc.

A lodos los Alcaldes constituciona
les y justicias de los pueblos compren
didos en la provincia de Burgos hago 
presente: que por Real orden de 16 de 
Febrero de 1835 fue suprimido el tri
bunal de excepción del antiguo honrado 
Concejo de la Mesta general del Reino, 
cuya corporación quedó reducida á la 
Asociación general de ganaderos; y 
por otra de 15 de Julio de 1836, con
firmada en Real decreto de 27 de Junio 
de 1839, se determinó que hasta la 
formación de las leyes que deroguen ó 
reformen las que actualmente rigen en 
el ramo de ganadería, sigan estas en 
observancia.

Por Real decreto de 3 de Marzo de 
1877, para la organización y régimen 
de la Asociación general de Ganaderos 
del Reino, se declara: que esta es el 
conjunto ó reunión de los mismos ga
naderos, con el objeto de procurar el 
fomento de los intereses colectivos de 
la ganadería, y el cumplimiento de las 
leyes y reglamentos de administración 
pública dictados para la protección de 
la gánadería, y para su régimen y 
orden interior, ó sea la policía pecua
ria: que todos los ganados lanares, ye
guares, vacunos, cabrios y de cerda, 
forman la cabaña española, y se hallan 
hoy bajo la vigilancia superior de la 
administración, en virtud del interés 
colectivo de esta parte de la riqueza 
general; y que se entiende por gana
dero el dueño de ganados de una ó va
rias de las mencionadas especies, cual
quiera que sea el número de cabezas 

que posea, y el sistema estante ó tras
humante de su pastoría. Por varios 
articulos del Reglamento aprobado por 
el indicado Real decreto de 3 de Marzo 
de 1877, se fijan las atribuciones y 
obligaciones del Presidente de la Aso
ciación, como delegado del Gobierno 
Supremo y Jefe superior del ramo de 
ganadería, bajo la suprema inspección 
del Ministerio de Fomento, para cuidar 
del cumplimiento y ejecución de las 
enunciadas leyes y reglamentos con
cernientes al mismo ramo, procurar 
el fomento de la ganadería del reino, 
y la conservación de las cañadas y 
servidumbres pecuarias; debiendo al 
efecto dirigirse á los señores Goberna
dores de las provincias y á las demás 
autoridades, para que le presten la 
cooperación necesaria; valerse de los 
Visitadores de la ganadería y cañadas 
establecidos en las mismas provincias, 
y enviar otros extraordinarios y auxi
liares. Anteriormente, por Real orden 
de 5 de Octubre del citado año 1856, 
circulada á los señores Jefes políticos 
de las provincias en 5 de Noviembre 
siguiente, se resolvió que los Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales se 
encargasen de las funciones que esta
ban cometidas á los Alcaldes de Mes
ta, y las desempeñen con arreglo á la 
Constitución, y á las leyes y reglamen
tos vigentes del ramo de la ganadería. 
En Real orden de 21 de Febrero de 
1845, recordada por el Ministro de 
Fomento en otra de 2 de Agosto de 
1848, se encarga la observancia de 
las reglas que sé practican, para pre
caber y evitar las enfermedades con
tagiosas de los ganados; por otras de 
11 de Febrero de. 1837 y 25 de Abril 
de 1859 se determinó que no debe ha
cerse novedad, continuando como has
ta aquí la Asociación de ganaderos, en 
cuanto al pago de sus obligaciones y 
recaudación de fondos. Asimismo por 
las leyes recopiladas está mandado, que 

todos los Administradores y Recauda
dores de los fondos y derechos perte
necientes al antiguo Concejo déla Mes- 
la, hoy Asociación general de ganade
ros, sean obligados á pedir, haber y 
cobrar por ante las dichas Justicias y 
Alcaldes el valor de las reses de todas 
especies mostrencas ó extraviadas, y 
que cuando no han sido reclamadas 
por sus dueños, pertenecen á los fon
dos de la misma Asociación; y el im
porte de la parle que les está asignada 
en las mullas y penas, en que incurren 
los ganadores y pastores por infraccio
nes ó contravenciones de las leyes y 
disposiciones de policía pecuaria, como 
se contiene en el artículo 20 del ex
presado Real decreto de 3 de Marzo <le 
1877. Para el mas cumplido efecto de 
las citadas disposiciones, en el artículo 
12 de la Instrucción de i.0 de Abril de 
1851, circulada por los Boletines ofi
ciales de las provincias: que cada Al
calde ha de hacer que oportunamente 
se dé cuenta con pago del producto 
anual de estos valores al representante 
de la indicada Asociación general au
torizado al efecto; ó que se le entregue 
su equivalente por concierto ó encabe
zamiento, quedando dichos valores á 
disposición del común de ganaderos 
del respectivo término municipal; cuyo 
importe debe hacerse efectivo en la 
forma prescrita por los Reales decre
tos y órdenes de la materia. Y última
mente, por el articulo 5. del citado 
Real decreto se dispone terminante
mente que están obligados á contribuir 
al sostenimiento de la Asociación lodos 
los ganaderos que disfrutan sus bene
ficios, como son, entre otros, los que 
se refieren al deslinde de las vías pe
cuarias, al disfrute de las servidumbres 
establecidas en favor de la ganadería, 
al aprovechamiento de los pastos comu
nes, y al cumplimiento de lo dispuesto 
sobre exención de pago de la cabaña 
española eu los puentes y portazgos.



En su consecuencia, hago saber á los 
mencionadosjAlcaldes y Justicias: que 
he encargado 'a D. Marcelino Parra, 
vecino de Brieva y Visitador auxiliar 
de ganadería y cañadas, que por sí y 
por medio de sus comisionados ó auxi
liares promueva eo los pueblos del 
enunciado distrito y correduría la ob
servancia de las indicadas leyes y re
glamentos de policía pecuaria, estable
cidas para el buen gobierno, conserva
ción y fomento de la ganadería del 
reino; visite los ganados y recaude en 
la forma acostumbrada los expresados 
derechos de la Asociación general, pa
ra cuya cobranza se halla autorizado 
con el competente recudimiento, libra
do por la Comisión permanente de la 
misma Asociación á favor del nomina
do Visitador, y de la persona ó perso
nas que en su nombre los hayan de 
haber. Y al mismo tiempo, reconozcan 
en cada término municipal el estado 
de los pastos públicos, cañadas reales, 
caminos pastoriles, servidumbres pe
cuarias y demás objetos contenidos 
en el artículo 92 del mencionado Re
glamento orgánico; reciba las quejas 
de los ganaderos, y así de estas como 
de los excesos que en aquellos objetos 
advirtiere, dé conocimiento á los Visi
tadores sustitutos de los partidos y 
distritos á quienes tocare, para que pro
muevan su remedio ante las autori
dades competentes, conforme álas le
yes y al referido Reglamento orgánico.

Por tanto, en nombre y como dele
gado del Gobierno supremo de !a Na
ción, y usando en lo gubernativo y ad
ministrativo de la autoridad que me 
confiere el capítulo 5.° de la ley 2.*, 
tít. XXVII, libro Vil de la Novísima 
Recopilación, y de la atribución 5." 
que me señala el artículo 18 de dicho 
Reglamento orgánico, para hacer efec
tiva la cobranza de los maravedises y 
fondos que corresponden á la dicha 
Asociación, y sus resultas, encargo á 
todos los sobredichos Alcaldes y Jus
ticias, y á cada uno en su jurisdicción, 
que cuando ante ellos pareciere el no
minado Visitador ú otra persona en’su 
nombre debidamente comisionada, re- 
quiriéndoles con esta mi comisión; y 
sobre lo contenido en el insinuado re
cudimiento y demás objetos expresa
dos, alguna cosa pidiere contra cuales- 
quier dueños de ganados mayores y 
menores y Qotras personas á quienes 
tocare, procedan breve y sumaria
mente, conforme á las leyes generales 
del reino, y á las especiales del ramo 
de ganadería, sin dar lugar á largas 
ni dilaciones; á fin de que cobre lo que 
á la Asociación perteneciere por el di
cho recudimiento: y si fuere necesa
rio, compelan y apremien á las per
sonas que por el citado Visitador fue
ren nombradas para que vean y visiten 
cualesquier ganados mayores y meno
res de lana, cerda, cabrio, vacuno y 
yegüerizo sobre cualquier defecto que 
padezcan, á tenor del mismo recudi
mento y leyes de la materia; á cuyo 
efecto, los dueños de los ganados sean 
obligados á ponerlos en parte y lugar 
conveniente, denlro¿de sus jurisdiccio
nes, términos y dehesas, de modo que 

se pueda hacer con comodidad la enun
ciada visita; y para que las tales per
sonas presten sus declaraciones, á los 
plazos y bajo las penas que se impu
sieren y señalaren á los que rebeldes é 
inobedientes fueren, ejecutándolas con 
arreglo á derecho. Por cuanto en va
rios pueblos se hallan encabezados ó 
se conciertan las Justicias y común de 
ganaderos en una cantidad determina
da, por el importe de lo que ha de 
haber la Asociación general de dichas 
penas y de las reses extraviadas, con 
arreglo á la facultad que se concede 
en la condición H del recudimiento; 
encargo asimismo á los Alcaldes de 
tales pueblos, bagan que por todos los 
dueños de ganados en común, inclusos 
los trashumantes que por el verano se 
hallaren pastando en sus respectivos 
términos, se acuda al Visitador y sus 
comisionados con el importe de la can
tidad concertada, procediendo contra 
los deudores breve y sumariamente, 
según queda dicho, sin dar lugar á di
ligencias ni costas indebidas. Igual
mente recomiendo á los mismos Al
caldes Constitucionales y demás auto
ridades y funcionarios de la Adminis
tración pública, que hagan buen tra
tamiento al dicho Visitador y sus co
misionados; y no consientan se les ha
ga ninguna vejación ni molestia, antes 
les den y bagan dar el favor, ayuda y 
noticia que les pidieren y menester hu
bieren; y no quiten ni consientan qui
tar las cabalgaduras á ellos, ni á los 
veedores de los ganados, ni á las de
más personas que anduvieren con los 
susodichos para el desempeño de los 
mencionados encargos, y lo á ello to
cante, aunque sea para cualquier ser
vicio del Estado, por cuanto también 
lo es la recaudación de estos produc
tos, por el objeto de pública utilidad 
en que se consumen. Todo lo cual ha
gan y cumplan los expresados Alcaldes 
y demás á quienes competa, sin ningu
na excusa ni dilación, bajo la respon
sabilidad de los daños, intereses y me
noscabos que se originasen, por con
venir así al servicio público y ejecución 
de las leyes: á cuyo efecto expido la 
presente, firmada de mi mano, con 
dictámen del Consultor de la Asocia
ción general, sellada con su sello, y 
refrendada del infrascrito nuestro Se
cretario, y de ella se tomará razón por 
el Contador de la misma Asociación y 
se presentará al Sr. Gobernador de la 
provincia respectiva para que se sirva 
ordenar su pase y ejecución.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 
1878.=E1 Marqués de Perales.-.—Es 
copia.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los ganade
ros de la provincia, encargando á los 
Alcaldes cooperen con todo el lleno de 
su autoridad al exacto cumplimiento de 
cuanto en el mismo se ordena, que no 
dudo verificarán con el mayor celo por 
lo mismo que va dirigido al fomento y 
desarrollo de un ramo de riqueza de la 
mayor importancia en esta provincia.

Burgos 23 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.
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mismo á la misma hora y local desig
nado, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto.

Villayerno 5 de Abril de 1878,—El 
Alcalde, Mariano Horligüela.

.Juzgado municipal de San Martin de 
Rubiales.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado municipal de esla 
villa por renuncia del que la oblenia, 
los aspirantes pueden dirigir las soli
citudes al Sr. Juez municipal dentro 
del plazo de 20 días, contados desde 
que se anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia, documentadas en debida 
forma.

San Martin de Rubiales 8 de Abril 
de 1878.=El Juez municipal, Antonio 
Palomino.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

D. Trifon Perez, Juez de primera ins
tancia de Aranda de Duero y su par
tido,

Por el presente segundo edicto se 
hace saber que todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes deja
dos por fallecimiento de D. José María 
Zanelty, vecino que fue de la ciudad de 
Roma, ocurrido abintesta lo el ocho de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro, comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de veinte días á usar 
del derecho que les convenga, y pasado 
dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Habiéndose presentado reclamando 
la declaración de tales herederos Don 
Isidoro Vicario en represonlacion de 
sus hijos Doña Obdulia, Felisa, Maria 
del Cármen, Emilia, y Angel Vicario 
Zanetly: D. José Zanetty Azpiroz por 
sí y en nombre de su hermana Doña 
Isabel: D. José Molino Dalmau, esposo 
de Doña Joaquina Balbina Zanetly, y 
D. Faustino Zanetly, representados es
tos por el Procurador D. Francisco 
Borja del Pecho, y dichos sugetos so
brinos del D. José Maria Zanetly.

Dado en Aranda de Duero á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.=Trifon Perez.=Por su manda
do, Nicolás Tomé.

EDICTO.
D. Juan Serrano Gómez, Comandante 

fiscal del 2.° batallón del Regimiento 
infantería de Las Antillas, núm. 44.

Hallándome instruyendo sumaria 
contra el soldado de la cuarta compa
ñía de este batallón Angel Zamora Re
vuelta, por el delito de deserción, no 
habiendo comparecido ni justificado su 
existencia desde el dia 1.* de Setiembre 
del año último, en cuya fecha fue des
tinado como desertor indultado proce
dente de las filas carlistas, de las que 
fue titulado Coronel. Y usando de las 
facultades que para estos casos con
ceden á los Oficiales del Ejército las 
ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expre
sado Angel Zamora Revuelta, señalán
dole la guardia de prevención de este 
Regimiento, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos; y en 
el caso de no presentarse en el día se
ñalado, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Valencia 28 de Marzo de 1878.= 
Juan Serrano.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo acordado la Diputación de 
esta provincia proveer una plaza de 
peón capataz para la custodia de los 
trayectos de los caminos de Burgos á 
Modubar, de Burgos á Arroyal y de 
Revilla del Campo á Paules de Lara, 
dotada con una peseta setenta y cinco 
céntimos, he dispuesto anunciarlo en 
el Boletín oficial, para que los aspi
rantes á ella puedan presentar sus so
licitudes en la Secretaría de la Dipu
tación dentro de los quince dias si
guientes al en que se publique este 
anuncio. No teniendo opcion á esta 
plaza, con arreglo al art. 4.° del regla
mento orgánico de Peones Camineros 
de las carreteras y caminos provincia
les, sino los peones camineros que sa
biendo leer y escribir hayan servido 
su cargo dos años con probidad y celo 
á satisfacción de sus Jefes, y á falta 
de estos los Sargentos del Ejército ó 
Cabos de la Guardia civil, los que as
piren á dicha plaza presentarán, si son 
peones camineros, su solicitud; y si 
fueren Sargentos ó Cabos, también 
solicitud acompañada del certificado 
de buena conducta, de la licencia ab
soluta, justificando además, hallarse en 
la edad de 20 á 40 años.

Burgos 12 de Abril de 1878. = El 
Gobernador, José Francés y Alaíza.

AM1LLARAMIENTOS.

Las Juntas periciales de los distritos 
municipales que á continuación se ex
presan, á fin de proceder con exactitud 
en el amillaramiento de la riqueza ter
ritorial y urbana que comprenden sus 
respectivos distritos, hacen presente á 
lodos los hacendados de los mismos, 
tanto vecinos como forasteros, la ne
cesidad de que en el término de quince 
dias despues de publicado el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento una relación duplicada 
de las alteraciones que haya sufrido su 
riqueza, acreditando á la vez haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda, 
pues de no verificarlo en el término 
señalado no tendrán lugar las reclama
ciones que pudieran hacer respecto de 
la cuota de contribución que se les 
señale.=Los Presidentes de las Juntas 
periciales.

DISTRITOS.

Valles.
Revillarruz.
Quinlanilla San Garcia.

Alcaldía de Robredo Temiño.

Para el diá 12 del actual, veinte y 
veintiocho del mismo y hora délas 12 
de su mañana, ante el Ayuntamiento de 
este distrito y su sala capitular, se ha
lla señalado el remate parcial de los 
derechos que devenguen las especies 
de consumo en el próximo año econó
mico de 1878 á 79, con la facultad de 
la exclusiva cuyo pormenor y las de
más condiciones del arriendo quedan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento á disposición de los que 
gusten interesarse. Lo que se publica 
para que llegue á conocimiento de 
todos.

Robredo Temiño 6 de Abril de 1878. 
=EI Alcalde, Esteban Martínez.

Alcaldía de La Horra.

El Ayuntamiento que presido, de 
conformidad á lo resuelto en unión de 
los asociados que marca el art. 131 de 
la instrucción de 24 de Julio de 1876, 
ha acordado, sin perjuicio de lo que en 
definitiva resuelva la Excma. Diputa
ción, se arrienden los derechos totales 
á venta exclusiva de las especies de 
consumos de vino, vinagre y aguar
diente para el próximo año económico 
de 1878 á 79 con arreglo á instrucción 
y en solas dos subastas, que tendrán 
lugar en los dias 14 y 22 del actual, á 
las diez de su mañana, en la sala capi
tular.

Asi bien en los mismos dias y hora 
de las once hasta las doce, en dicho lo
cal, tendrá lugar el arriendo del con
sumo de harinas, pan cocido y salva
dos á venta libre. Las personas que 
pretendan interesarse en estos arrien
dos pueden acudir al sitio, dias y ho
ras que quedan señalados, con la ad
vertencia de que el expediente con el 
pliego de condiciones que en ellos han 
de servir de base se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de esta corpo
ración.

La Horra 6 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Andrés Miguel.

Alcaldía de Villayerno.Horquillas.

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
presido y Junta de asociados en triple 
número se ha acordado en sesión del 
dia cuatro de! corriente sacar á públi
ca subasta á venta libre los articulos 
de consumos de vino, aceite y aguar
diente para el año económico de 1878 
á 79; la cual tendrá lugar el dia doce 
del corriente y hora de las once de la 
mañana en el local de la casa Ayunta
miento, y la segunda el dia veinte del 

Anuncie>s particulares.

A los enfermos de los ojos.

D. Emilio Alvarado, Médico-oculista 
de Valladolid, permanecerá en Burgos 
todo el mes de Mayo, fonda de Monin, 
calle de Cantarranas.

Nota. Durante mi estancia en Bur
gos, mi hermano D. Juan Alvarado 
queda al frente de la Clínica estable
cida en Valladolid, calle de Saniago, 
21 principal, (frente á la Iglesia.) 1

A los partícipes del presupuesto 
eclesiástico.

En el escritorio de los Sres. Gil 
hermanos y Rico, Llana de Afuera 
número 3 en Burgos, se compra, al 
mayor tipo que permita la cotización 
oficial, el papel en que se satisface al 
Clero sus atrasos.

Burgos 23 de Marzo de 1878. 5—5

VENTA.
A voluntad de su dueño se vende una 

magnífica bomba para apagar incen
dios, con todos sus accesorios corres
pondientes. La persona que- quiera tra
tar puede pasar al taller de máquinas 
de Pedro Brus, sito en la Casa Blanca 
del camino de Valladolid. 2-3

Aviso á los cazadores.
En el almacén de quincalla, Plaza de 

Prim, números 23 y 24, se ha recibido 
pólvora para caza, procedente déla 
fábrica de Granada, en competencia 
con las mejores inglesas, al precio de 
12, 14 y 18 rs. libra.

En el mismo establecimiento hay á 
la venta escopetas desde el ínfimo pre
cio de 60 reales en adelante, cartuchos 
Lefancheux, centrales v de revolver. 
______________ 4 

Imprenta dk la Diputación provincial.


